HISTORIA

La Formación del Estado Liberal

INSTITUTO PLAIAUNDI


EL REINADO DE FERNANDO VII
La características más importantes son: la lucha entre defensores de Antiguo Régimen y los partidarios del régimen liberal y el apoyo de las potencias europeas a Fernando VII (Congreso de Viena-“principio de intervención”)

Etapas:

· Sexenio absolutista: 1814-20

· Dos hechos le llevan a Fernando VII (1814) a derribar a los liberales: “el Manifiesto de los persas” y el apoyo del ejercito.
· Golpe de estado de Fernando VII: suprime las leyes de Cádiz, reprime a los liberales, vuelta al Antiguo Régimen: Inquisición, Fueros, sociedad estamental.
· Los liberales sin otra solución de llegar al poder que los pronunciamientos.
· Trienio liberal: 1820-23
· El pronunciamiento de Riego (1820) fuerza a Fernando VII a jurar la Constitución de 1812.
· Los liberales suben al poder. Se fragmentan en dos partidos distintos:
· Moderados: actuaciones progresivas sin ruptura ni violencia.
· Progresistas: aplicación rápida y radical del programa liberal.
· Las medidas liberales suponen la vuelta a las medidas de la Constitución de Cádiz: abolición de Inquisición, supresión de señoríos, desvinculación de bienes, confirmación de la garantía de derechos y libertades.
· Fernando VII no está de acuerdo con la experiencia liberal y las potencias europeas autorizan la intervención de los Cien Mil Hijos de S. Luis que ocupan España sin encontrar resistencia.
· Década absolutista: 1823-33
· Vuelve Fernando VII al absolutismo: represión sobre los liberales, poder a la Iglesia y crea los voluntarios realistas: un ejercito para su defensa.

· Problemas económicos del gobierno: no tenían recursos, no hay desarrollo.

· Gobiernos de absolutistas “templados” que no convencen a nadie: los absolutistas esperan que el reino pase a su hermano, Carlos.

· Pragmática Sanción (1830): permite sucesión femenina y deroga la ley Sálica. Nace Isabel, hija de Fernando VII.
· Fernando y Mª Cristina (su mujer) se apoyan en liberales: cambian de gobierno, desarman a los voluntarios realistas, ponen al mando del ejercito a militares “isabelinos”, promulgan una amnistía y cambian los ayuntamientos.
· Muere Fernando VII(Se proclama heredera a Isabel II(D. Carlos se exilia(los absolutistas apoyan a D. Carlos (los liberales a Isabel(Comienza la 1ª guerra carlista.
EL REINADO DE ISABEL II. LA ESPAÑA LIBERAL
Revolución liberal-burguesa: proceso por el que se pasa del Antiguo Régimen a la sociedad liberal burguesa capitalista: cambios económicos, políticos y sociales.

En España el proceso fue lento y frágil (resistencias al cambio) y supuso un retraso respecto a otros países europeos.

· Regencias (Mª Cristina y Espartero): 1833-43
· Doble conflicto:

· Liberales contra los carlistas (absolutistas), en la 1ª Guerra carlista (hasta 1840); se pelea por la vuelta al Antiguo Régimen (carlistas) o mantenimiento del Nuevo (liberales).

· Entre moderados y progresistas (ambos liberales; lucha por el poder): los progresistas planteaban reformas más profundas.

· Moderados: pragmáticos, reformas lentas, estado unitario y seguro, poder de la monarquía.

· Progresistas: reformas más profundas, Cortes todo el poder, rey “reina”, medidas librecambio. 1835-37: gobiernan progresistas. Profundas reformas: leyes desamortizadoras, reforma fiscal, milicia nacional y Constitución de 1837.

· Fin de guerra carlista: Espartero, progresista, héroe popular, es nombrado Regente. Gobierno personalista.

· Reinado efectivo de Isabel II: 1844-68
Características: se consolida el aparato estatal administrativo y fiscal y los militares (generales) son jefes de los partidos y del gobierno: Narváez (moderados), Espartero y Prim (progresistas) y O´Donell (Unión liberal). Etapas:
· Década moderada 1844-54: homogeneidad y Constitución de 1845.
· Constitución de 1845: moderada, amplios poderes al gobierno, sufragio censitario muy restringido.
· Importancia de orden público (creación de Guardia Civil), división territorial (49 provincias) Concordato con Iglesia.
· Bienio progresista 1854-56: pronunciamiento militar. Espartero jefe de gobierno.
· Vuelta a Constitución de 1837, nueva desamortización, ruptura con Roma, leyes de liberalización económica, redacción de nueva Constitución que no llegó a publicarse
· La Reina encarga a O´Donell formar gobierno: golpe de estado práctico: disuelve las Cortes y pone la Constitución de 1845 (moderada).
· La Unión Liberal 1856-63: Nuevo partido de O´Donell.
· Partido ecléctico, punto medio entre moderados y progresistas
· Cinco años estables: orden público (derrota carlista), prosperidad económica y política exterior de prestigio, pero sin reformas políticas profundas.
· Agotamiento del reinado 1863-68: moderados en el poder; imposibilidad de gobiernos progresistas si no es mediante la insurrección. Una serie de acontecimientos provocan la caída de Isabel II:
· Narváez (moderado) se desacredita por la fuerte represión sobre militares y estudiantes,
· La Reina tiene un fuerte descrédito personal,
· Prim (progresista) convence a los militares y a los partidos políticos –progresistas, demócratas y a la Unión Liberal- a hacer un pacto para derrocar a Isabel (Pacto de Ostende).
1868 La Revolución (la Gloriosa) provoca la caída de Isabel y la llegada de un régimen democrático a España.
LAS DESAMORTIZACIONES

Revolución agraria: Excedente para comercio. “Producir para vender”
España: cambiar normas para poder vender: “Desvinculación y Desamortización”: antes la Desvinculación.
· Desvinculación: suprimir señoríos y mayorazgo
· Abolición de señoríos: no relaciones de dominio, propietarios liberales.
· Supresión de mayorazgos: poder vender, propietarios, los mismos.
· Primer tercio del s. XIX.
· Desamortización: Venta de bienes colectivos (iglesia, municipios)
· Iglesia muy importantes: Desamortización eclesiástica.
· Primero bienes de Iglesia y luego municipales. Dura todo el s. XIX.

· Dos momentos en Desamortización:

· Incautación: se convierten en bienes nacionales
· Venta por pública subasta: recursos para el estado
· Mendizabal (1836): más importante. 
· Todo tipo de bienes del clero tierras, iglesias, casas..
· Objetivos:
· ganar guerra carlista
· recaudar para disminuir deuda
· atraerse a los burgueses que compraban

· cambiar la propiedad eclesiástica

· la Iglesia depende del estado: mantiene a clérigos y subvención.

· Madoz (1855):General: en venta todo tipo de bienes colectivos (Iglesia y municipios)
· Procedimiento como Mendizabal

· Beneficiarios: burguesía y pequeños propietarios de los pueblos

· Consecuencias:

· Obtener fondos para la Hacienda: grandes sumas de dinero
· Cambio de régimen de propiedad: se pueden vender

· Burguesía terrateniente

· Aumento de producción : sólo parcialmente

· Extensión del cultivo: Desamortización Madoz


No varió el Latifundismo centro-sur/minifundismo norte-noroeste.

Subsistió el problema de los campesinos sin tierra del Sur.
·  Desamortización en el País vasco-Navarra

· Mayor desamortización de comunales comienzos de siglo (deudas por guerras).

· Desamortización eclesiástica:  importante en Navarra, mínima en Bizcaia.

· Desamortización final escasa por oposición de Diputaciones.

FUEROS Y LIBERALISMO: LAS GUERRAS CARLISTAS Y EL PROCESO DE ABOLICIÓN FORAL (1833-1878).

· FUEROS Y CONSTITUCIONES LIBERALES

Con la Guerra de la Independencia, 1er. “choque” entre legislación liberal y Fueros: 
· Fueros: normas propias importantes “privilegios”

· Constitución liberal: igualdad para todos, derechos, supresión de privilegios.

Tanto el Estatuto de Bayona como la Constitución de Cádiz eran de corte liberal y restringían los fueros. Se producen dos “puntos de vista” en los fueristas sobre la relación entre fueros y legislación liberal:

· Los que piensan que son compatibles: la burguesía comercial que quiere pasar las aduanas a la costa (unidad de mercado) pero conservar la autonomía administrativa. Serán los pactistas
· Los que creen que son incompatibles: los jauntxos (pérdida de poder) y los campesinos (servicio militar y menores impuestos) Serán los no-pactistas.
El régimen foral favorecía a la sociedad rural, al campesinado y a los notables rurales. El carlismo reivindicó los fueros para captar la mayoría de la población rural descontenta.; se convirtió en el defensor de los fueros.

· LAS GUERRAS CARLISTAS

A la muerte de Fernando VII, se enfrentan absolutistas y liberales. Dos opciones diferentes de concebir la organización política, económica y social:

· Carlistas: partidarios de Carlos, hermano de Fernando VII, absolutistas, quieren la vuelta al Antiguo Régimen, la sociedad tradicional, el integrismo religioso (Dios-patria-Rey) y los Fueros. Los integran, los campesinos, la pequeña nobleza rural, el clero y los artesanos del norte de España.
· Isabelinos: partidarios de Isabel, liberales, quieren monarquía parlamentaria, constitución, legislación única. Los integran los burgueses, los pocos hombres de negocios, los intelectuales, los funcionarios, los oficiales del ejército y el escaso proletariado.

Las guerras se desarrollan en el País Vasco y Navarra y algo de Aragón, Cataluña y Valencia (“no se pasa del Ebro”). Los carlistas se asientan en el campo y los isabelinos en las ciudades. 

· Primera Guerra Carlista 1833-40. Fases:

· Primera desde alzamiento a muerte de Zumalacárregui: Consiguen controlar Gipuzkoa, Bizkaia y Navarra, excepto las capitales. Se crea un “estado carlista”. Gran capacidad como organizador y estratega de Zumalacárregui que muere en el sitio de Bilbao
· Segunda o de las expediciones carlistas. Los carlistas hacen expediciones y llegan hasta Madrid pero no encuentran apoyos ni controlan el territorio por donde pasan.

· Tercera, hasta el final de la guerra en 1840. En la discrepancia entre quienes quieren seguir la guerra y los negociadores ganan estos últimos y firman el Convenio de Bergara (abrazo de Bergara) entre Espartero y Maroto: reconocimiento de empleos a militares carlista, de los Fueros y entendimiento dinástico matrimonial.

· Segunda Guerra Carlista 1873-76

· Nuevo impulso con derrocamiento de Isabel II. Representantes en elecciones.

· Dos posturas: participación o insurrección. Levantamiento que se mantiene en el País Vasco y Navarra.

· Derrota final clara en 1876: Carlos pasa la frontera.

· CONSECUENCIAS DE LAS GUERRAS CARLISTAS:

· Económicas: graves, retraso en crecimiento económico.

· Reforzamiento de posturas antiliberales

· Fueros y guerras carlistas:

· 1ª Guerra Carlista: Modificaciones a los Fueros.

·  Abrazo de Bergara: respetar los fueros pero con modificaciones.

· Abolición del pase foral, supresión de aduanas interiores

· Juzgados de 1ª instancia, gobernadores
· Diferente interpretación entre pactistas y no-pactistas.
Navarra: llegan a acuerdo con el gobierno central: Ley Paccionada de 1841: supresión de privilegios –milicia, aduanas, pase foral, denominación de Reino, antiguas Cortes- pero autogobierno administrativo y económico (impuestos propios, cuentas de los ayuntamientos) con el acuerdo de pagar “un cupo” (una cantidad anual) al gobierno central.

Alava, Bizkaia y Gipuzkoa: A lo largo del reinado de Isabel II, los moderados daban mayor autonomía (mayor poder a las Diputaciones –“devolvían parte de los fueros”- y los progresistas los quitaban, pero nunca se devolverá el pase foral o las aduanas al interior. Los fueros no desaparecieron y las Diputaciones continuaron con importante autonomía.
· 2ª Guerra Carlista: Abolición de los Fueros-aumento de la intervención del estado, servicio militar obligatorio, impuestos estatales.

A raíz de la derrota en la última guerra carlista (1876), se abolieron los fueros. No obstante, apareció la figura del “Concierto económico” (similar al “cupo navarro”) que permitía establecer impuestos y tutelar los municipios, quedando esta autonomía subordinada a la Constitución.

